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fuíftl
DE LA PROVINi s A VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FEST5V0S

? RECIOS DE SUSORÍ POION

Por un mes. , , , . 2 pesetas,
Trimestre, . , • « . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la Isgisíaoion peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa,

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción d$-$ la ley en la Gaeda. '

(Ái^ticulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores J^lcaldes y Secretarios reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las deee 
á las catorce.

PAETE OFICIAL.

FHESIDESCIi BEL COIISMO DE BKISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.“ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

((faceta del 14 de Mayo de 19111.)

NuM. 1,474.

(iobiei’iio civil de la provincia
Secretaría.—Negociado A.”

CinouLAn NÚM. 126.

Declarados prófugos por la Co
misión mista de Reclutamiento 
en sesión del 11 del actual, los 
mozos Clementino Diez Gamazo, 
núm. 7, Saturnino Rodriguez Ro
driguez, núm. 2, del Reemplazo de 
1912, Ayuntamiento de Villalar, 
he dispuesto publicario en este 
periódico oficial en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 
52 de las Instrucciones provi
sionales para la aplicación de la 
ley de Reclutamiento, á fin de 
que puedan haeerse las gestiones 
necesarias para su busca y captu
ra, debiendo ser presentados ante 
dicha Comisión mixta.

Valladolid 13 de Mayo de 1912.
El Gobernador,

^annd ^«q g»^.

1 bir una escritura de partición, 
! pendiente en este Centro por ape

lación del referido Notario: 1
Resultando que D.“ María En- ' 

1 carnación Sánchez Coca, en el 
testamento otorgado en Alcalá la 

j Real anteD. Valeriano del Casti- j 
| ilo á 9 de Abril de 1899, institu- j 
í yó herederos á sus ocho hijos, que 

en aquella actualidad vivían, y 
además, al que por hailarse en 
cinta la testadora, esperaba dará 
luz, y nombró albaceas, contado
res partidores, á su marido Juan 
Sánchez, á José Zafra y á Leoncio , 
Sánchez Coca: 1

Resultando que á 30 de Abril 
de 1902 falleció ea estado de sol
tería, y sin dejar sucesión, Isabel 
Sánchez y Sánchez, hija y here- 1 
fiera instituida de D? María En- 1 
carnación Sánchez quien también ; 
falleció en 22 fié Junio de 1903 y 
se procedió por el cónyuge viudo, } 
porlosaíbaceasy por eldefensor Ju- ’ 
dicial de los hijos y herederos me- | 

; ñores fié edafi, á dividir los bienes : 
' relictos, adjufiicánfiose la porción ¡ 
: correspondiente á cada uno, entre ' 
; ellos Pedro Sánchez y Sánchez, Í 

hijo de la causante, nacido con S 
* posterioridad al otorgamiento del j 
■ testamento, operaciones que apro- . 
’ badas por el Juzgado, fueron pro- j 
; tocolizafias en Alcalá la Real, ante Í 
‘ D. Rafael Azpitarte y Sánchez, á -

23 de Noviembre fie 1904: j
Resultando que presentado en j 

’ el Registro el testimonio de la j 
1 partición puso el Regisrador la | 
? nota siguiente: «Suspendida la ( 
' inscripción de este título respec- ^

NüM. 1,475.

(je^icnio civil tic la provincia.
Secretaría.— Negociado 4.°

C.IBÇÜL.AB NÚM. 127.

Declarados prófugos por la Co
misión mixta de Reclutamiento 
en sesión del once del actual, los 

: mozos Dimas Carrasco Velasco, 
Inúm. 5; Doroteo Cuadrado Saoz, 

núm. 8; Alfonso Hervada Gon
zález, núm. 20, del Reemplazo 

| de 1912, Ayuntamiento do Tor
desillas, he dispuesto publicario 

1 en este periódico oficial en cum
plimiento de lo preceptuado en 

: el art. 52 do las Instrucciones 
| provisionales para la aplicación 
1 de la ley de Reclutamiento, á fin 
1 de que puedan hacerse las gestio- 
? nes necesarias para su busca y 
1 captura, debiendo ser presentados 
’ ante dicha Comisión mista, 
j Valladolid 13 de Mayo de 1912. 
í £f Gobernador, 

j Hmtl ftuy iá^.

j íBiKM.mtt
¡ SINISTEEIO SE GEJCIÁ Y JSSTICIÁ

í Dirección G enera! de
los Hegisfros y del Notariado.

j limo. Sr.: En el recurso guber- 
8 nativo interpuesto por el Notario 
1 D. Rafael Azpitarte contra la ne- 
| gativa del Registrador de la Pro- 
1 piedad de Alcalá la Real á inserí*

to á las fincas situadas en territo
rio de este R^igístro, por no haber- 
se presentado la cédula per.sonal 
en el ejercicio corriente dei solici
tante interesado en la inscripción, 
ni el certificado del acta de naci
miento del póstumo Pedro Segun
do Sánchez y Sánchez, ni justifi
carse suficientemente que Isabel 
Sánchez, una de las herederas 
forzosas, nombrada por la cau
sante en el testamento y fallecida 
con anterioridad á ésta, no haya 
dejado sucesión que represente 
sus derechos á la herencia, y han 
transcurrido treinta días hábiles 
sin haberse subsanado dichos de
fectos ni pedido anotación pre- 
ventiva»:

Resultando que el Notario su- 
torizaute interpuso esta recurso 
pidiendo que se declare extendi
da con sujeción à las prescrip, 
ciores legales la escritura de 23 
de Noviembre de 1904, por las 
razones siguientes: que el artícu
lo 1.” de la Real orden de 11 da 
Junio de 1879, interpretando el 
artículo 10 de la Instrucción de 
Julio de 1887, idéntica al 17 de 
la vigente, exceptúa de exhibir 
sus cédulas personales en el Re
gistro á los que presenten á ins- 
cripoióm algún documento en 
que constan las circunstancias 
de dichas cédulas, siempre que 
éstas hayan sido expedidas en el 
año correspondiente; que esta úl
tima palabra no puede referirse 
más que al año en que el docu
mento se otorgue; que basta re
señar en los instrumentos púbU«
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COS las cédulas personales de los i 
otorgantes, y, aunque en la nota 
recurrida no se dice de un modo 
expreso, parece indicar que en el 
caso presente no se ha cumplido ] 
esa requisito, siendo así que en 
la escritura de partición, se dice 
la clase, número, fecha y punto 
d'í expedición de las respectivas 
células de los comparecientes; 
que en cuanto al segundo motivo 
de suspensión, fallecida la here
dera Isabel Sánchez, antes que 
su madre, quedan como únicos 
herederos testamentarios de ésta 
los demás hijos designados nomi
nalmente, y el póstumo, á todos 
los que acrece la parte de la he
redera premuerta, conforme al 
artículo 982 del Código Civil; 
que la capacidad de la testadora 
y de los herederos forzosos puedo 
ser modificada por múltiples cir
cunstancias, siendo inadmisible 
exigir prueba dé que todas eaas 
circunstancias posibles no se han 
verificado; que aun suponiendo 
que el derecho de ¡os otorgantes 
de la escritura dependa de que la 
heredera instituida muriera sin 
sucesión legítima, este hecho no 
63 preciso demostrarlo, sino que 
basta que no aparezca de los docu
mentos presentados ni del Regis
tro» y Q’^’^ ^^ Resolución de 2 
de Diciembre de 1897, declaró 
que la persona ó personas ins
tituidas nominalmente como he
rederas en un testamento, no es
tán obligadas á acreditar que el 
testador no dejó à su fallecimieu- 
lo otros herederos forzosos, si los 
instituidos tenían este carácter, 
ó que no dejó ningún heredero 
forzoso, si el nombrado era un 
extraño, doctrina confirmada por 
las Resoluciones de 23 de Abril y 
11 de Mayo de 1900 y de 26 de 
Junio y 19 de Diciembre de 1901:

Resultando que el Registrador 
en su informe negó la persona lid id 
del Notario para recurrir contra 
el primer extremo de la nota, 
porque la falta de presentación 
de la cédula personal, en nada 
efecta á la redacción del documen
te objeto de este expediente; que 
respecto del segunlo motivo del 
recurso, es inaplicable el artículo 
982 del Código Civil, y no pue
de sostenerse que en el caso pre
sente haya derecho de acrecer, 
vistas las disposiciones de los ar
tículos 985 y986delmismo Cuer
po legal, porque se trata de una 
herencia en que la causante no 
diiípuso del tercio libre, debiendo 
estimarse como legítima lata to- 
Ua la parte asignada á cada uno 

de los partícipes; que en esta ola- í 
se de sucesiones, es preciso deter
minar, á los efectos del artícu'o 
986 dei Código Civil, quiénes 1 
sean los herederos legítimos del 
testador, determinación que solo i 
pueden hacer los Tribunales; que 
si en estos casos se da el derecho ! 
de representación y por no tener ! 
sucesión el fallecido son los here- j 
fieros legítimos del t-'stador los 
que han de suceder en la porción 
vacante, el verdadero título para 
adquirir esta porción, es la suce
sión legítima, la cual requiere 
la declaración afirmativa ó indu
bitada de ese derecho, pero no la 
prueba de circunstancias nega
tivas, como afirma el recurrente; 
que tal declaración acreditaría de 
un modo suficiente que la here
dera premuerta no había dejado 
sucesión que representase los de
rechos de aquella en la testamen
taría; y que ni el Notario ni el 
Registrador tienen facultades pa
ra hacer la repetida declaración 
del derecho de los herederos le
gítimos;

Resultando que el Juez Dele- 
gadO/declaró que el Notario auto- 
rizante no tiene personalidad para 
recurrir contra el primerextremo 
de la nota, y confirmó esta últi
ma en cuanto al tercero de los 
defeotos en ella señalados por los 
siguientes fundamentos legales; 
que al exigir la cédula perso
nal del interesado en la inscrip
ción, el Registrador no ha.puesto 
defecto alguno en ¡a escritura 
presentad?»; que el principio ge
neral del artículo 982 del Código 

j Civiltiene una excepción est.able- 
, cida por los artículos 985 y 986 
t del mismo Código; que en el caso 

presente los herederos instituidos 
son herederos forzosos, por lo que 
la porción correspondiente á la 
heredera que falleció antes que la 
causante, la perc-ibirán los cohe
rederos por su derecho propio y no 
por el de acrecer; que cuando no 
se sucede por este último derecho 
la porción del instituido á’ quien 
no se designó sustituto, corres
ponde á los herederos legítimos 
del testador, lo cual implica la 
necesidad de una declaración he
cha! por los Tribunales que no 
puede suplirse por la apreciación 
personal del Notario ni dei Regis
trador:

Resultando que el Notario 
a Uto-rizan te se alzó deesía résolu 
ción con nuevo escrito en que à 
sus anteriores aieg?icioues, aña
dió: que es indiscutible su perso
nalidad para recurrir contra el

primernúmero delà nota, porque 
la reseña de las cédulas, legal- 
mente hecha en la escritura, ex
cusa su presentación al Registra
dor, y al exigir este requisito sin 
fundamento legal, se arroj;a una 
tacha sobre la obra profesional del 
Notario; que en el informe del 
Registrador y en el auto delJuez, 
se hace caso omiso del último 
motivo de suspensión alegado en 
la nota recurrida, para resolver 
el cual solo era preciso tener en 
cuenta la doctrina de esta Direc
ción, referente á las circunstan
cias negativas, sustentando uno 
y otro la conclusion de ser nece
saria la declaración por los Tribu
nales de quiénes sean los legíti
mos herederos de la causante, con 
lo cual se varían los términos del 
problema discutiilo; que la Ley 
establece el derecho de acreer por 
los herederos forzosos en cuanto 
al tercio de libre disposición, y 
en el caso actual han de estimar
se corno talesi respecto de Doña 
María Encarnación SánchezCoca, 
los concurrentes al otorgamiento 
de la escritura objeto del recurso; 
que la Resolución de este Centro, 
de 11 de Mayo de 1900, exime á 

! los herederos forzosos reconocidos 
. en un testamento, de acreditar, 

paraadquirir losderechosinheren- 
tes á esta cualidad, que el testador 
no dejó á su fallecimiento otros 
herederos legítimos; y que entre 
la sucesión por derecho de acrecer, 
fundada en la voluntad presunta 
del testador, y la intestada, exis- 

: ten la que origina el derecho de 
representación y la que se da en
trecoherederos forzosos en cuanto 
á la legítima, siendo doctrina de 
esta Dirección que para ser repu
tado ipso jure partícipe en la he
rencia, basta con la demostración 
del parentesco con el causante.

Resultando que el Presidente 
de la Audiencia confirmó el auto 
del Juez, cuyos fundamentos le
gales aceptó:

Resultando qúe el Notario Don 
Rafael Azpitarte, acudió á este 
Centro solicitando la revocación 
de la anterior providencia y ma
nifestando: que el detener el des
pacho de los documentos apenas 
caducan las cédulas reseñadas 
hasta que se presenten las co
rrientes, constituye un obstáculo 
insuperable para la inscripción; 
que la exigencia de la justifica
ción de una circunstancia nega- 
tiva, como la de no haber dejado 
sucesión el heredero promuerto, 
es insólita y perturbadora, y que 
ni los artículos 981 y siguientes

I
del Código Civil, ni la doctrina 
de la Resolución de 30 de Junio 
de 1910, la autorizan, estable
ciendo el absoluto predominio de

I
la disposición testamentaria:

Vistos los artículos 658, 982, 
985 y 1.083 del Código Civil, el 
57 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley Hipotecaria y las 
resoluciones de esta Dirección 
General, de 2 de Diciembre de 

1 1897, 23 de Abril y 11 de Mayo 
i de 1900 y 26 de Enero de 1901: 
| Considerando que el primer 
¡ defecto consignado en la nota 
j recurrida, no se refiere á los re- 

quisitos y formalidades del ins
trumento público en cuestión, ni 
á la validez de sus clausulas, ni 
á los antecedentes ó consecuen
cias directas del mismo, sino à un 
hecho posterior, independiente 
de la voluntad del Notario, y aca
so de los otorgantes, como es la no 
presentación de la cédula del'ejer- 
cicio corriente con los documen
tos aportados a! Registro, por te- 
do lo cual carece aquel funciona
rio de facultades para impugnar 
este particular de la calificación 
por ól procedimiento especial in
coado:

Considerando que consentida 
la nota recurrida en cuanto á la 
necesidad del certificado referen
te al póstomo Pedro Segundo 
Sánchez, la cuestión queda redu
cida á la solicitud formulada en 
segundo lugar por el Notario re* 
currente y dirigida á que se df 
clare que para la validez de la es
critura de partición de los bienes 

; relictos por D/ María Encarna- 
t cion Sánchez Coca, no es ne- 
1 cesaría la justificación de que 

una de las herederas forzosas pre- 
muertas no haya dejado sucesión 

| que represente sus derechos á la 
herencia, exigida en último tér* 

! mino por la calificación impug- 
¡ nada, ni la determinación de los 

herederos legítimos del testador 
hecha por los Tribunales, á que 

¡más concretamente se refiere el 
informe del Registrador:

Considerando que entre los he
rederos forzosos el derecho de 
acrecer tendrá lugar cuando la 

1 parte de libre disposición se deje 
1 á dos ó más de ellos, según lo 
! preceptúa el párrafo 1." del artí- 
8 culo 985 del Código Civil, per- 
| fectamente aplicable al tercio de 

libre disposición en el caso pre
sente, por haber sido instituidos 

j herederos todos los hijos en el 
j remanente de los bienes y por 
1 partes iguales:
| Considerando por loque respect
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ta à la porción legítima vacante, j los apéndices en laCircular defide | 
’ ' ’ -------- ---- - Abril último, se hace la presente |que los^ herederos forzosos, suce

den, de acuerdo con el párrafo rectificación aí párrafo 2.“ d^.
2.“ del mismo artículo, por dere
cho propio, y una .vez acreditado 
el llamamiento indudable hecho 
en el testamento, no tienen ne
cesidad de acreditar que no exis-

prevención l.“, para conocimiento

NoM. 1.480.
Villalar.

El Ayuntamiento de mí presi- 
tleucia, en sesión ordinaria del

de 103 Ayuntamientos y Juntas ¿¡^ g ¿gi actual, de conformidad
periciales, que habrá de decir: 

«En 1.’de Julio deben presen
tarse necesariamente los apóndi-

tan otros de igual cualidad, por S ces en esta Administración, etc.» 
no ser en general precisa la jus- J Valladolid 13 de Mayo de 1912. 
tificaoión de circunstancias ne- ï—El Administrador de Contri- 
gativas, y porque en todo caso, | buciones, Francisco Z^ambalam- 
ios preferidos, si los hubiere, líe- f berri.
nen los derechos que les concede 
el artículo 1.083 del Código Ci
vil;
. Considerando que en las opera
ciones particionales de que so 
trata consta que por haber falle- ¡ 
cido la. heredera D.* Isabel Sán- ; 
chez antes que la causante, en es- j 
lado do soltería y sin dejar nin- í 
guna descendencia, correspondía 
distribuir la herencia do su ma
dre entre las demás personas ins- ¡ 
tituídas en el testamento, como 
se ha practicado con interven
ción do los albaooas, viudo, inte- 
rosados mayores de edad y defen
sor judicial de los menores, y 
aprobación del Juzgado compe- 
tente;

Esta Dirección General ha acor
dado confirmar la providencia 
apelada en cuanto à la falta de 
personalidad del Notario D. Rafael 
Azpitarte, para interponer este 
recurso respecto al punto primero 
de la nota del Registrador, y 
que debe revocarso en lo relativo 
ai tercer extremo de la misma 
nota, declarándose que la escritu- 
ja de partición á que la misma se 
.Tefiere se halla rodactala en este 
iparticular con sujeción á los re ; 
quisitos y prescripciones lega
les, siendo, en tal concepto, ins
cribible.

Lo que, con devolución del ex
pediente original, comunico á 
V. I. á los efectos consiguientes. 
Dios guarde à V. l. muchos años. 
Madrid, 3 de Marzo de 1912.—El 
Director general, Fernando 
Weyler.
^eñor Presidente de la Audiencia 

de Granada.
(Gaceta del 6 de Mayo de 1912.)

NuM. 1,473.

{ á la regla 4.* del art. 75 de la ley 
j Municipal, último párrafo del 
1 art. 35 del Real decreto de 8 de 
í Mayo de 1884, acordó arreador 
? entre sus vecinos las hierbas del 
j prado Bosque y Ballesta, con 
1 arreglo al pliego de condiciones 
6 que al efecto se ha formulado y

se halla de manifiesto en este 
1 Ayuntamiento. La subasta ten- 
j drá lugar á las once dol día vein- 
1 ticuatro de los corrientes en la

San Miguel del Arroyo.
Terminado el repartimiento ve

cinal de consumos de este Distrito 
municipal para el ejercicio ac
tual, la Junta repartidora ha 
acordado se exponga al público en - 
la Secretaría del Ayuntamiento j 
por ocho días, durante los cuales J 
podrá ser examinado por los con- 1 
tribuyentes en él comprendidos i 
y entablar las reclamaciones de 
agravio que consideren justas.

San Miguel del Arroyo 10 de 
Mayo do 1912.—El Alcaide, Ni
colás Sastre.—El Secretario, Ju- j 
lian Carbajo. f

forma que dispone el art. 
la Instrucción de 24 de 
de 1905.

Villalar 13 de Mayo do

6.” do 
Enero

1012.
El Alcalde, Leopoldo Alonso.

Núm. 1.464.

El

............................. .^.------------------- - ---

NüM. 1.472.
Torrelobaíon.

repartimiento vecinal
impuesto de consumos de

dal 
este

j término municipal, formado por 
1 la .Junta repartidora para el año 

da 1912, está expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo do ocho días, 
con objeto de que los contribu
yentes puedan examinaría y ha
cer las reclamaciones que cousi- 
derenjustas, las cuales serán re- 

¡ sueltas por dicha Junta tan luego 
como termine el indicado plazo.

Torrelobaton 10 de Mayo de 
1912.—-El Alcalde, Jesús Cis
neros.

Don Francisco Carazo Martínez, 
Oficial de Sala de la Excelen
tísima Audiencia Territorial 
de Valladolid.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta 
xAudiencia en el pleito á que se 
refiere, es como sigue:

PJncabesamieiito.— Sentencia 
núm. 53.—Registro tulio 298.— 
En la Ciudad de Valladolid á 
ocho de Mayo de mil novecientos 
doce, en los autos de mayor cuan
tía procedentes del Juzgado de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Capital, promo
vidos por Don Eusebio Peña San
tos, vecino de Traspinedo, repre
sentado por al Procurador don 
Asterio Gimenez Barrero, con.el 
Ayuntamiento de dicho pueblo,

NüM. 1.476. -
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

OBLA

PROVINCIA DE VALLADOLID, j

- - -. -ll^Tr-------------------.

NÚM. 1.481.
Tudela de Duero.

El día 2 dol actual, desapareció 
de la finca denominada «Dehesa 
de B'’u6utes», y pago de la Corra
lada, un pollino de la propiedad 
de D. Juan Moron, vecino de Me
dina del Campo, de las señas si
guientes:

Edad do seis á ocho años, esta
tura regular, pelo negro, esqui
lado de seis ú ocho días, capón y

1 representado por el Procurador j 
a Don Francisco Lopez Ordóñez y j

interpuesta por Don Eusebio Pe* 
í ña Santos, son de la propiedad da 
' éste, mandando en su consecuen

cia que cese el embargo en las 
mismas practicado, y so dejen à 

i la libre disposición del referido 
demandante; y que debemos de- 

i sestim:xr y de.^estimamos la mis- 
; ma demanda de tercería en ouan- 
i to á las fincas que en ella se dos- 
1 criben bajo las letras C, D, E, F 
j y G, declarando al efecto res- 
1 cindida la venta de estas cinco 
’ fincas que de los dos documentos 
i privados de fecha doce de Fabre- 
| ro de mil novecientos nueve, 
¡ obrante á los folios veintitrés y 
j veintisiete do estos autos aparoos 
5 hecha por Don Juan Bazan Peñas 
; al Don Eusebio Peñas, por haber 

sido verificada en frauda de acree
dores, no haciendo especial con
denación de las costas causadas 
tanto en la primera como en esta 
segunda instancia. Confirmamos 
la sentencia apelada en cuanto 
esté conforme con la- presente y 
la revocamos en lo que no lo esté.

Así por esta nuestra sentenci.» 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos, mandando tambien so 
publique el encabezamiento y 
parte dispositiva de esta senten
cia en el «Boletín oficial» de esta 
provincia por rebeldía de D. Juan 
Bazan Peñas.—Mariano Herrero 

Í Martínez.—Alberto Aparicio.— 
Sebastian Miguel.—R. Salustia
no Portal.—^Ignacio Rodríguez.

Cuya sentencia fuó publicada 
Ion el mismo día de su fecha y se 

notificó en el siguiente á lo.s Pro
curadores de las partes y en los 

j Estrados del Tribunal por la re- 
j baldía de Don Juan Bazan Peñas.

Y para que conste, cumpliendo 
i con lo mandado, y á fin de inser- 
1 tar en el «Boletín oficial» da esta 
| provincia expido y firmo la pre- 
1 sente en Valladolid à nueve de 
| Mayo de mil novecientos doce.— 
! Francisco Carazo Martínez.

Circular sobre los apéndices al 
am illa ra mienl o.

Habióndose padecido un error 
al fijar la fecha de presentación de

1 los Estrados del Tribunal por re- 
1 beldía de Don Juan Bazan Peñas, 
1 sobre tercería de dominio á fincas 
1 embargadas en un expediente ad- 
! ministrativo; cuyos autos penden 
1 ante esta Sala en virtud de la 
| apelación interpuesta por citado 
S Ayuntamiento de la Sentencia 
| dictada por el inferior en veinti- 
1 tres do Junio del año próximo 
a pasado.
1 Parle disposiiwa,—Bullamos:

Num. 1.467.

j Juzgados de primera insta a ci a
1 é instrucción.

cola laro-a. 1 4tie debemos declarar y declara-
Tudeía de Duero 9 de Mayo de 1 mos que las fincas que se desori- 

1912.—El Alcalde, Tomás Pre- i ben bajo las letras xl y B, en la 
sencio, | demanda de tercería de dominio

1 Alonso García, Francisco, do- 
1 miciliado últimamente en Medí- 
I na de Rioseco, comparecerá el 
1 veintidós de Mayo actual, ante la 
J Audiencia provincial de Vallado- 
1 lid, para que como procesado en 
s causa por hurto de placas de hie- 
1 rro, instruida por este Juzgado 
j del Distrito da la Audiencia, asis- 
| ta al juicio oral señalado para 
? dicho día veintidós del actual á

las diez de la mañana.
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Now. 1,465. 2 NúM. 1.469.

VALLADOLID.—PLAZA.
EDICTO.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez maaioipal en 
inneiones de primera ins’ancia 
del Distrito de la Piazi de esta 
Ciudad de VaUadsUid.;

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de D. Clemen
te Vidal Arias, natural y vecino 
de esta Capital, hijo de Juan y 
de Rosalía, ya difuntos, de esta
do viudo, que falleció en esta 
Ciudad el veintidós de Mayo de 
mil novecientos diez á los seten
ta y ocho anos de edad, sin dejar 
descendientes, sobreviviéndole 
como más próximos parientes y 
únicos herederos sus sobrinos don 
Clemente, D. Agustín y D. Ma
riano Cortijo Vidal, y se llama á 
los que se crean con igual ó me
jor derecho, para que comparez
can en este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días.

Dado en Valladolid á once de 
Mayo de mil novecientos doce. 
—Casitniro Gonzalez García Va
lladolid.— SI Secretario, Rafel 
R. de la Cuesta.

NÚM. 1.466.

VALLADOLID.—PLAZA.
edicto.

Don Casimiro Gonzalez García 
Valladolid, Juez municipal en 
funciones de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse el día veintisiete del ac
tual mes y hora de las doce de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, al sorteo de cua
tro mayores contribuyentes por 
territorial y dos por industrial, 
que en unión de los señores Cura 
párroco y Maestro de instrucción 
primaria más antiguos han de 
constituir la Junta de Jurados de 
esta .partido, so anuncia en el 
«Boletín oíioial> de esta provia* 
cía en cumplimiento de lo que 
dispone el artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado.

Dado en Valladolid á once de 
Mayo de mil novecientos doce.— 
Casimiro Gonzalez García Valla 
dolid.—Bl Secretario, Rafael R. 
de la Cuesta.

MEDINA DE RIOSECO.

I
Don Juan Rodríguez Vargas, 

Juez de primera instancia é 
instrucción de esta Ciudad y 

, su partido.
| Hago saber: Qu lebi^ndo pro 
1 cederse el día veintidós del mes 
i actual y hora do las doce, en la 

■ Sala Audiencia de este Juzgado, 
al sorteo de los señores mayores 
contribuyentes que en unión del 
señor Cura párroco y Maestro de 
instrucción primaria más anti
guo han de constituír la Junta 
del Jurado de este partido, se 
anuncia por medio del presente 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo treinta y 
uno de la Ley del Jurado.

Dado en Medina de Rioseco á 
once de Mayo de mil novecientos 
doce.—Juan Rodríguez Vargas. 
—-El Secretario de Gobierno, Ser
gio Martin. .

Núm. 1.470.

MEDINA DE RIOSECO.
Don Juan Rodriguez- Vargas, 

Juez de primera instancia de 
esta Ciudad y su partido.
Hace sab .r: Que para hacer 

efectivas biS costas originadas ea 
la causa que en este Juzgado se 
siguió contra Crescencio Diez 
Pardo, sobre atentado á un agen
te ejecutivo, se Sica á pública su
basta por segunda vez con la re
baja del veinticinco por ciento de 

! su Valor como de la propiedad del 
Crescencio, la finca que se descri
birá, la que tendrá lugar el día 
trece de Junio próximo y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia 
da este Juigalo, bajo las conik 
clones que siguen:

1 .® No se admitirán posturas 
f que no cubran las dos terceras 
1 partis del avalúo.
» 2.® Quo para tomar parte en 

ella deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirven de tipo 
para la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; y

a 3.* Que no han sido suplidos 
j previamente la falta de títulos de 
2 propiedad y respecto á ello .se ob- 
| servará lo prevenido en la regla 
i quinta del articulo cuarenta y 
0 dos del Reglamento para ia eje- 
Ícucion de la ley Hipotecaria,

Dado en Rioseco y Mayo once 

de mil novecientos doce.—Juan 
Rodríguez Vargas.—El Secreta
rio, Sergio Martin,

Finca oójelo de la subasta
Una casa en el casco del pueblo 

de Morales de Campos, plazue
la de la Resurrección, señalada 
con id número diez, que mide 
una extension superíioial de mil 
setenta metros cuadrados y linda 
por la derecha de su entrada con 
huerto de Eladio Diez Olea, por 
la izquierda con casa de Petra 
Diez Olea y espalda con era de 
B'’lora Olea Alonso, tasada en dos 
mil pesetas.

Rioseco fecha ut supra.-Martin.

Nuu. 1.491.
OLMEDO.

Don Juan Sanz, Abogado y Juez 
municipal de Olmedo.
Por el presente y en virtud de 

lo acordado en providencia dic
tada en esta fecha en los autos 
de juicio verbal civil que se si
guen en este Juzgado á instan
cia del Procurador D. Luis Gar
cía, en representación de D. Ber
nardo Manso Baruque, contra don 
Juan Martín Molina, vecinos de 
Megeces, sobre pago de trescien-
tas treinta y nueve pesetas, se 
anuncia la venta en pública su
basta por término de veinte días, 
del derecho de retro-venta que 
Don Juan Martin tiene en las 
fincas siguientes:
lincas en término de Memeces.

1 .® Tierra al pago de Saornil; 
de cuatro obradas, linda Oriente 
de Lesmes Sauz y León de Pedro, 
Mediodía del Marqués de Lozoya, 
Poniente Eugenio Marlin y Nor
te Monte de Aldea de San Mi
guel, tasada en doscientas pe
setas.

2 .® Majuelo al pago Be o cijo 
ó Buontijo, de obrada y media, 
linda Oriente herederos de Ger
vasio Botija, Mediodía Bernardo 
Manso, Poniente herederos de 
Críspulo Alonso y Norte Vicente 
Pinilla, tasado en quinientas pe
setas.

3 .® Tierra al pico del Torme- 
sado, de tres obradas, linda Orien
te Lesmes Sanz, Mediodía Conde 
Montijo, Poniente Eugenio Mar
tin y Norte herederos de Gerva
sio Botija, tasada en ciento vein
ticinco pesetas.

4 .^ Otra á las Cotarras, de dos 
y media obradas, linda Oriente 
Lesmes Sanz, Mediodía herederos 
de Críspulo Alonso, Poniente y 
Norte de Lucía Santos, ¡tasada en 
dcscientas pesetas.

1 5.* Otra á los Poyados, de tres 
j y media obradas, linda Oriente 
j Andrés Carrasco, Mediodía Con- 
¡ de Montijo, Poniente Anacleto 
j Baruque, y Norte Cecilio Gonza- 
? kz Calonge, vale ciento oincuen- 
1 ta pesetas.
j 6.^^ Otra a! Pico de la Em- 
j cha, linda Oriente herederos de 
I Críspulo Alonso, Mediodía Monte 

Montijo, Poniente Valentin Es
teban y Norte Eugenio Manso, 
de tres obradas, vale doscientas 

« pesetas.
1 7.® Casa y pajar en el casco 
i de-Megeces, en la calle del Mon

te, sin número, linda derecha 
soltadero de ganados, izquierda 
corral de Hermenegildo Gonza
lez y Santiago Hernández, se ig
nora superficie, valorada en ocho- 

! cien tas pesetas.
Inscritas la núm. 1 al número 

j 1.653, T.® 20 Megeces, 2 al 1.658 
T.‘'2O, 3 al 1 659, T.» 20, 4 al 
1.660, T.“ 20, 5 al 1.661, T.® 22. 

j No aparecen gravadas con car- 
! ga alguna. Las números? y 8 no 
| aparecen inscritas. Las fincas des- 
1 critas aparecen vendidas en mil 
1 cuatrocientas pesetas con pacto 

de retro por tiempo de cuatro 
1 años, á favor de Don Lamberto 
j Martin, vecino de Aldea de San 
j Miguel, escritura 4 Diciembre de 
j 1909, ante el Notario de Portillo 
j Don José M.“ Diez.
? Para iá celebración del indi- 
j cado remate que tendrá lugar en 
’ este Juzgado municipal se ha se- 
| ñalado el día cuatro de Junio 
| próximo venidero á las doce, sir- 
1 viendo de tipo para la venta de 
1 dicho derecho á retraer las fincas 
j objeto de autos la diferencia que 
1 existe entre el precio de tasación 

y ia cantidad por que se hallan 
vendidas; y se previene qu^ para 
tornar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado 
al eféfeto el diez por ciento en 
efectivo de'la cantidad señalada 
como tipo; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la expresada 
cantidad, y que no existen más 

i títulos de las fincas que los ma- 
| infestados, debiendo los licitado- 
í res suplir los que falten por los 
! medios legales,
j Y para su publicación expido 
1 y firmo el presente en Olmedo á 
I diez de Mayo de mil novecientos 

doce.—Juan Sanz.-—El Secreta
rio, Manuel Torés.
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